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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna 
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859), 

SUMARIO 
Mmiftigíración provincial 

G O B I E R N O C I V I L 

íecoion de aguas.—Anuncio. 

Junta de Clasificación de la Caja de 
Recluta n ú m e r o 66. Anuncio. 

Acin) inis t ración munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

HISTRAGÜ PROVINCIAL 
m\mm mu m u PÜVIMII 

SECCION D E AOÜAS 

A N U N C I O 
Examinado el expediente incoado 

con motivo de la pet ic ión hecha por 
Luis Beneyto Sanchis en nombre 

y representación, debidamente acre
ditada, de la Sociedad General A z u 
cWerade E s p a ñ a , que solicita la con
cesión para verter al rio Orbigo las 
aguas residuales procedentes de su 
^brica Azucarera de Vege l l ina , sita 
6,1 el témino munic ipal de Vil larejo 

Orbigo, asi como la imposic ión 
servidumbre forzosa de acueduc-
a perpetuidad sobre los terrenos 

6 dominio públ ico y particular, así 

como acequias de riego, cin'a reía 
ción acompaña : 

Resultando que fundamenta su 
pet ic ión en que es tán dentro dfd pá 
rrafo segundo dei ar t ículo 77 de la 
ley de aguas, en relación con el n ú 
mero 2 del pár ra fo 1.° del a r t í cu lo 
80 de Ja misma ley; y en que no se 
dan las circunstancias aludidas en 
los ar t ículos 83,84 de la repetida ley 
de aguas, que no se acompañó a la 
pe t ic ión el resguardo acreditativo 
del depósi to del 1 por 100 del presu
puesto de las obras que se proyectan 
ejecutar en terrenos de dominio pú
bl ico. Que n i en el per íodo de infor
mación públ ica , n i durante la t rami
tac ión de expediente se presentaron 
reclamaciones: 

Resultando que la Div is ión H i 
dráu l ica del Duero como resultado 
de la confrontac ión del proyecto so-
brfe el terreno informa que: Encuen
tra aceptado que se cubra toda la 
longitud del acueducto de desagüe 
hasta el perfil 5 5 , ú l t i m o camino cru
zado; el pequeño acueducto cruce del 
canal del molino entre los perfiles 
36 al 42 debe armarse algo las pare 
des subiendo los hierros de resisten
cia de la solera en una sola pieza; de
ben tenerse en cuenta las condiciones 
que señala el a r t ículo 6.° del regla
mento sobre enturbiamiento e infec

ción de las aguas públ icas de 16 de 
Noviembre de 1900, porsi acaso aun
que el gasto vertido al r ío Orbigo 
será en la época en que la industr ia 
lo requiera muy inferior al caudal 
de dicho r ío ; proponiendo se otorgue 
la concesión con las condiciones de
ducidas de su imforme: 

Resultando que la Jefatura de 
Obras púb l icas de la provincia , por 
lo que se refiere a l cruce del acue
ducto de desagüe con la carretera de 
Rionegro a la de León a Caboalles, 
informa que puede otorgarse la con
cesión sujetando al peticionario a las 
condiciones que propone para que no 
se interrumpa el t r áns i to por l a ca
rretera durante las obras de cruce 
del acueducto de desagüe con el la , y 
para que siempre la l impieza y con
servación de éste en el cruce sea de 
cuenta del peticionario: 

Resultando que la Jun ta p rov in 
cial de Sanidad informa que debe 
concederse la au to r i zac ión que se so
l ic i ta con la obl igac ión de hacer un 
cobijamiento impermeable en la lon
gi tud total del acueducto de desa
güe , o sean en los 816,88 metros que 
señala el proyecto; con el fin de evi 
tar las filtraciones o rebasamiento 
de agua que pudieran dar lugar a char
cas propicias al desarrollo de mos
quitos propagadores del paludismo: 



Resultando que la Abogac ía del 
Estado informa que tramitado el es
pediente con todas las formalidades 
establecidas en la leg is lac ión vigente 
procede otorgar Ja concesión sol ic i 
tada con las condiciones propuestas 
en los procedentes d ic t ámenes técni 
cos: 

Considerando que contra la peti
ción de impos ic ión de servidumbre 
forzosa de acueducto a perpetuidad, 
sobre las fincas de propiedad parti
cular cuya re lación se publ icó en el 
B O L E T Í N OPICIAIÍ de la provincia no 

se ha interpuesto rec lamación algu
na, n i por los particulares n i por 
Corporación alguna; 

Considerando 1.° Que el caso de 
que se trata es de los que según el 
ar t ícu lo 77 de ía vigente ley de 
aguas puede imponerse la servidum
bre for/.osa de acueducto, ya que se 
trata «déla evasión» de las aguas 
sobrantes de una fábrica; 2 ,0~Que 
las aguas son propiedad del petioia-
nario y por tanto no se pueden ale
gar por nadie la excepción seña lada 
por l a causa primera de las dos que 
figuran en el a r t í cu lo 80 de la citada 
ley, en v i r tud de las cuales pueden 
oponerse el dueño de un terreno a 
que se imponga l a servidumbre for 
zosa de acueducto y 3.°—Que no se 
da en n i n g ú n predio sobre el que se 
pretende imponer la servidumbre 
forzosa de acueducto los casos expre
sados en los ar t ículos 83 y 84 de la 
repetida ley de aguas, en los que la 
servidumbre forzosa de acueducto no 
puede imponerse: 

Considerando que el expediente 
es tá debidamente tramitado y que 
todos los imformes son favorables: 

H e resuelto: 
Otorgar a la Sdad. Greneral A z u c a 

rera de E s p a ñ a la concesión para 
verte en el río Orbigo, las aguas resi
duales procedentes de su fábr ica 
azucarera de Veguel l ina , de Orbigo, 
Ayuntamiento de Villarejó de O r b i 
go, provincia de León ; su je tándose 
a las condiciones siguientes: 

1.a Las obras se e j ecu ta rán con 
arreglo al proyecto firmado en León 
a 20 de Diciembre de 1929 por el 
Ingeniero de Caminos D . A n g e l 
J . Abreu , salvo las modificaciones 

que resulten de las condiciones s i 
guientes: 

2. a a) E n el acueducto de cruce 
del canal del molino entre los perfi
les 38 al 42 se a r m a r á n los cajeros o 
paredes laterales subiendo los hierros 
de resistencia de la solera que así re
su l ta rán de una sola pieza,los que se 
suje tarán entre sí con uno o dos re 
dondos longitudinales para lograr 
que su paralelismo no se altere. 

b) E l acueducto de desagüe se 
h a r á cubierto completamente imper
meable en toda su logitud, y si fue
ra necesario se p ro longa r í a lo sufi
ciente dentro del á lveo o cauce natu 
ral del r ío Orbigo para evitar que en 
sus aguas bajas o medias las residua
les que por aquel se evacúen dén lu 
gar a charcas o estancamientos. 

3. a Se concede la servidumbre 
forzosa de acueducto a perpetuidad 
sobre los terrenos de dominio púb l i 
co, y comunales necesarios para las 
obras, así como las fincas de propio 
dad privada comprendidas en la rela
ción de propietarios publicada en el 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia de 

L e ó n n ú m e r o 139, del martes 24 de 
Ju l io de 1930. 

4. a E l plazo para dar pr incip io a 
las obras de esta concesión será de 
tres (3) meses; y el de ejecución de 
las misma será de un (1) año , ambos 
contados a part ir de la fecha de no
tificación de la concesión; las obras 
de cruce del acueducto de desagüe 
en la carretera de Rionegro a la de 
L e ó n a Caboalles, solo d u r a r á n diez 
(10) d ías , a partir del de su comienzo 
y q u e d a r á n sujetas además de estas 
condiciones a las que se deriven de 
las disposiciones vigentes sobre la 
materia. 

6.a Todas las obras de esta conce
sión, salvo las de cruce con la carre
tera de Rionegro a la de León a Ca
boalles que es ta rán bajo la inspec
ción y v ig i l anc ia de la Jefatura de 
Obras púb l i cas de L e ó n , e s ta rán ba
jo la inspección y v ig i l anc ia de la 
Divis ión H i d r á u l i c a del Duero, de
biendo el concesionario dar cuenta a 
la repetida Jefatura de los días en 
que se empiece y teminen las obras 
de esta concesión; una vez termina
das serán debidamente reconocidas 

por el personal de ambas repetid^ 
Jefaturas que haya estado encargacl0 
de su inspección y v ig i lanc ia , levan-
tándose acta expresiva del resultado 
las que se r emi t i r án a la aprobación 
del Gobernador c i v i l , s in cuyo re-
quisito no podrán ponerse las obras 
en explo tac ión . 

6. a L a obra se rea l i za rá de ma» 
ne ia que el t r áns i to no se interrum
pa en n i n g ú n momento, debiéndose 
colocar las seña le sob l iga to r i a sde ad
vertencia de precauc ión al tránsito. 

7. a L a conservac ión de las obras 
que se proyectan así como limpieza 
del cauce, se rán de cuenta del con
cesionario, el cual para realizarlas se 
sol ic i tará previamente de esta Jefa
tura de Obras púb l icas el correspon-. 
diente permiso, en lo que se relacio
na con la carretera de Rionegro a la 
de León a Caboalles. 

8. a Queda obligado el concesiona
rio a construir, cuando l a Adminis
t rac ión lo estime ooveniente, a los 
efectos de lo dispuestos en el Regla
mento de enturbiamientos e infección 
de aguas públ icas de 16 de Noviem
bre de 1900, y previa la aprobación 
por la Divis ión H i d r á u l i c a del Duero 
del proyecto correspondiente, las 
obras necesarias para dar aA agua al 
grado de pureza preciso antes de ver
ter al r ío, si a juicio de aquél las y de 
la Jefatura de Obras públ icas de la 
provincia , s egún determina el ar
t ículo 6.° de aquél , hubiese la calidad 
de dichas aguas. 

9. a A los efectos de dar cumpli
miento a las condiciones de esta con
cesión, el concesionario h a b r á de en
tregar o facili tar a la División Hi
drául ica del Duero, siempre que ésta 
lo reclame un ejemplar completo de 
los proyectos que le sean aprobados. 

10. E l concesionario queda obli" 
gado a ejecutar todas las obras nece
sarias para respetar todas las servi
dumbres existentes en el momento 
de otorgarse esta concesión. 

11. Dentro del plazo de un na63' 
contado a partir de la fecha de no*1' 
ficación de esta concesión, deber» 
presentar el concesionario en ^ 
Sección de Fomento del Gobier»0 
c i v i l de la provincia de León, * 
resguardo acreditativo del depó*' 



to del uno por ciento del presupues
to de las obras proyectadas en terre • 
JJOS de dominio públ ico , cuyo depó
sito quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de las condiciones 
¿e esta concesión, y será devuelto al 
interesado una vez aprobadas las dos 
actas de reconocimiento final de las 
obras. 

Todos los gastos que ocasione el 
cumplimiento de todas las condicio
nes de esta con cesión se rán de cuenta 
del concesionario, con arreglo a las 
disposiciones que rijan sobre la ma
teria en el momento en que aquellos 
tengan lugar. 

12. L a concesión se entiende he
cha a perpetuidad sin perjuicio de 
tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y es ta rá sometida a las 
disposiciones vigentes y a las que en 
lo sucesivo se dicten relacionadas 
con ella, quedando sujeta a la expro
piación en favor de toda obra del Es
tado y de los aprovechamientos que 
establece la ley de aguas de 1879. 

13. Todas las obras e instalacio
nes que comprende esta concesión 
quedarán sujetas a las disposiciones 
vigentes sobre el contrato del traba
jo, r é g i m e n obligatorio del retiro 
obrero; accidentes del trabajo y 
demás cuestiones de ca rác te r social 
y proteción & la industr ia nacional. 

14. E l incumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de 
las condiciones de es taconces ión será 
causa de caducidad, la que se trami-
t a rás igu iendo l o s t r á m i t e s prescritos 
o que se prescriban en lo sucesivo, en 
la legislación vigente sobre la ma
teria. 

Y habiendo sido aceptadas por el 
coucesinario las condiciones prein
sertas, el que remi t ió pól iza de 120 
pesetas, según previene la vigente 
Ley del T imbre del Estado^ se hace 
públicopara que las personas o enti
dades que lo desen puedan recurrir 
dentro del plazo de 3 meses, contado 
* partir de fecha de publ icac ión en el 
BOLETÍN O F I C I A L , ante el T r ibuna l 

provincial Contencioso-administra
tivo. 

León, 8 de Febrero de 1932. 
E l Gobernador civil 

Juan Donoso- Cortés 

lanía de Clasificación de la Caja de 
Recluía número 56 

A N U N C I O 
Para dar cumplimiento a lo dis

puesto en la circular de 15 de D i 
ciembre de 1925, se publica a con
t inuac ión el tipo del jornal regula
dor de un bracero a fin de que se 
tenga en ctienta en la t r a m i t a c i ó n 
de los expedientes de p r ó r r o g a de 
primera clase por los Ayun tamien
tos de la provincia : 

L e ó n , 5'00 pesetas. 
Albares, Astorga, Bembibre, Boca 

de H u é r g a n o , Boña r , Bu rón , Cár
menes, Castrocontrigo, Cistierna, 
Congosto, Crémenes , L a Ere ina , 
Q-ordoncillo, I g ü e ñ a , M a t a l l a n a , 
Murias , P á r a m o del S i l , L a P o l a de 
Gordón , Ponferrada, Prado de la 
G u z p e ñ a , Pr io ro , R i a ñ o , L a Robla , 
Rediezmo, S a h a g ú n , Santa Colomba 
de Curueño , Soto y A m í o , Valde-
lugueros, Va ldep ié l ago , Valdeteja, 
Valderas, Valencia de Don Juan , L a 
Vec i l l a , Vegacervera, Vegaquema-
da, V i l l a b l i n o , Vi l la f ranca , V i l l a -
m a ñ á n y Valderrueda, 4 50; el resto 
de los Ayuntamientos, a 3 '50. 

Por lo que respeta a los herma
nos casados se seña lan como nece
sarias 3 pesetas al d ia por el cabeza 
de famil ia y 2 por la esposa y cada 
uno de los hijos. 

León , 18 de Febrero de 1932. - E l 
Teniente Coronel Presidente, Hono-
rino Mar t ínez . 

M N i M í i MONICiPAL 
Ayuntamiento de 
Pola de Gordón 

Acordado por este Ayuntamiento , 
en cesión del 12 de los corrientes, 
sacar a públ ica subasta el suminis
tro de fluido eléctr ico para el a lum
brado públ ico de los pueblos que 
forman este Munic ip io , se anuncia 
la misma por medio del presente, 
con el fin de que concurran a el la 
cuantos lo crean conveniente, l i c i 
tando todo o parte de dicho sumi
nistro. . 

L a subasta referida t end rá lugar 
en el salón de sesiones de esta casa 
Consistorial el día 16 de Marzo del 

año actual, dando comienzo a las 
tres en punto de la tarde y presen
tándose los pliegos de proposiciones 
a part ir de dicha hora, ante la mesa 
y durante treinta minutos, debiendo 
hacerse en sobre cerrado, acompa
ñ a n d o cédula personal y resguardo 
del depósi to provisional para poder 
l i c i t a r que es del 5 por 100 del i m 
porte del respectivo suminis t ro . 

L o s que concurran con alguna 
represen tac ión , e x h i b i r á n el poder 
que lo acredite, bastanteado por un 
Letrado en ejercicio de l a provincia 
de L e ó n . 

E l pliego de condiciones se hal la 
en l a Secre tar ía de este A y u n t a 
miento a disposición de quien desee 
examinarlo todos los días hábi les 
durante las horas de oficina. 

L o que hago públ ico para general 
conocimiento. 

L a Po la de Gordón , 17 de febrero 
de 1932.—El Alca lde Presidente, 
J e s ú s F e r n á n d e z , 

Ayuntamiento de 
L a Vecilla 

E l Ayuntamiento de m i Presiden
cia en sesión ordinaria de 13 de 
Febrero actual, acordó anunciar a l 
púb l ico por el plazo de ocho d í a s , 
la vacante de Secretario para su 
provis ión propiedad, con el sueldo 
anual de 3 000 pesetas, siendo re
quisito indispensable para optar d i 
cha plaza, hallarse en posesión del 
t í tu lo correspondiente de Secretario 
de Ayuntamiento . 

L a V e c i l l a a 17 de Febrero de 
1932 .—El Alca lde , Laureano R o 
d r í g u e z . 

Ayuntamiento de 
Carucedo 

Formado por l a Comisión de H a 
cienda y aprobado por el A y u n t a 
miento el presupuesto munic ipal or
dinario de ingresos y gastos para e l 
corriente año de 1932, se hal la ex
puesto al púb l ico por espacio de 
quince d ías en la Secre ta r ía de este 
Ayuntamiento , para que durante 
dicho plazo puedan examinarlo las 
personas que le interese e interpo
ner las reclamaciones que conside
ren justas ante el l i m o . S r . Delega-

I 



do de Hacienda de la provincia , 
bien entendido que según el Decreto 
del Minis ter io de Hacienda de 29 
de Diciembre ú l t i m o , se reduce el 
plazo en un solo per íodo de quince" 
d í a s . 

Carucedo, 14 de Febrero de 1932. 
— E l Alca lde , Manuel L ó p e z . 

Ayuntamiento de 
Brazuelo 

L a Corporación munic ipal de este 
Ayuntamiento en sesión de 6 de D i 
ciembre ú l t imo de conformidad con 
el a r t í cu lo 489 y 461 del Estatuto 
munic ipa l , acordó designar los vo 
cales natos de las comisiones de 
eva luac ión de la parte real y perso
nal para formar el repartimiento 
general para el corriente año a los 
señores siguientes: 

Parte real 
D o n Ensebio Mar t ínez F r a nga 

n i l l o . 
Don Manuel Mar t ínez P é r e z . 
D o n Eugenio Pardo Calvo. 

Parte personal 
Brazuelo 

D o n V a l e n t í n Carro Grarcía. 
D o n Nicolás Ferrero F e r n á n d e z . 

Boni l los 
D o n S imón Vega . 
D o n Santiago Pé rez Alonso. 

Combarros 
D o n Alejo Mar t ínez P é r e z . 
D o n Juan Manuel Campanero. 
D o n Mat ías Gómez P é r e z . 

E l Ganso 
D o n Migue l F e r n á n d e z Fer

n á n d e z . 
Don J oaqu ín Criado F e r n á n d e z . 

Pradorrey 
D o n T o m á s Carro Gonzá lez . 
D o n Santos D o m í n g u e z Estevez. 

Quintani l la 
D o n Manuel del Pozo Riesco. 
D o n J o s é Carro Ferrero. 
D o n Manuel Cerdeira. 

Rodrigatos 
Don F i d e l Berciano. 
Don Antonio Cabezas Ramos. 

Belbedo 
D o n Jo sé Ramos Ramos. 
D o n Francisco Carro Ramos. 
Brazuelo, 5 de Febrero de 1932.— 

E l Alca lde , Isidro Calvo. 

Ayuntamiento de 
Cuadros 

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento de este Ayuntamiento 
y reemplazo actual, e l mozo Fe
derico R e y R e y , natural de Santi-
báñez , de este Munic ip io , hijo de 
Migue l y María , i gnorándose su para 
dero, así como el de sus padres, se 
cita por el presente para que asistan 
a la clasificación y declaración de 
soldados que t e n d r á lugar en esta 
Casa Coneistorial el día 21 de Fe
brero de actual, pues de lo contrario 
sufr i rá el perjuicio a que haya lugar. 

Cua Iros, 17 de Febrero de 1932. 
— E l Alca lde , L u i s Vega . 

Ayuntamiento de 
Geaanico 

I g n o r á n d o s e el paradero del mozo 
Ladis lao P é r e z Meléndez , hijo de 
Marcelino y de Petra , natural de 
este Munic ip io y ha l l ándose com
prendidos en el alistamiento para el 
reemplazo del año actual, se advier
te al mismo, a sus padres, tuto
res, parientes, amos o personas de 
quien dependan, que por el presente 
edicto se le cita para que comparez
ca en esta Casa Consistorial perso
nalmente o por l eg í t imo represen
tante, al acto de la clasificación y 
declaración de soldados que t e n d r á n 
lugar el d ía 21 del actual, a las 
nueve de la m a ñ a n a . 

Cebanioo, 16 de Febrero de 1932. 
— E l A lca lde , Rafael Gonzá lez . 

Ayuntamiento de 
Mansi l la de las Muías 

I g n o r á n d o s e el paradero del mozo 
E lad io Solis Cofiño, hijo de Deme
trio y Mar ía , comprendido en el 
alistamiento de este Ayuntamiento 
para el actual reemplazo, como com
prendido en el caso 5,° del art. 96 
del vigente Reglamento de R e c l u 
tamiento, se le cita por medio del 
presente para que por si o por repre
sentante legal , comparezcan en esta 
Consistorial a la declaración de sol
dados, que t e n d r á lugar el día 
21 de Febrero actual, a las ocho 
de la m a ñ a n a . 

Mansi l la de las Muías , 11 de F e 
brero de 1 9 3 2 . — E l Alca lde , Isidro 
Gonzá lez . 

E N T I D A D SS MENORES 
Junta vecinal de Guénabres 

E l día 12 de Marzo, a las doce y 
media de la m a ñ a n a , en la casa de 
Concejo del pueblo de Cuénabres , se 
ce lebrará la subasta de 72 apeas de 
madera de roble para minas, bajo 
el tipo de tasación de 97,20 pesetas 
y 14;40 pesetas de indemnizaciones, 
cuyas maderas se encuentran depo
sitadas en la casa de Concejo de di
cho pueblo. 

Cuénabres , 14 de Febrero de 1932. 
— E l Presidente, Lorenzo Muñiz. 

Junta vecinal de Navatejera 
E n sesión celebrada por esta Jun

ta con fecha 13 de los corrientes, 
se acordó anunciar en el BOLETÍN 
O F I C I A L , que durante el plazo de 
ocho días y a partir de la fecha de 
inserc ión , los vecinos que deseen 
solar del sobrante de la v í a pública 
para edificar, previo su pago, lo 
sol ic i tarán por escrito de dicha 
Junta . 

Navatejera, a 14 de Febrero de 
1932. — E l Presidente, Pat r ic io Ra^ 
mos. 

]unta vecinal de 
Manzanedo de Valdueza 

Con el fin de allegar recursos para 
la cons t rucc ión de un edificio-escue
la y casa hab i tac ión para un señor 
Profesor, el d ía 28 de los corrientes 
y hora de las diez de su mañana, 
t end rá lugar en l a casa escuela de 
este pueblo la correspondiente su
basta púb l ica de las maderas de ar
bolado de roble, del c o m ú n de ve
cinos, a l sitio conocido por «Cam-
bonedo», con sujeción al pliago de 
condiciones que al efecto se halla 
redactado por la Jun ta vecinal y 
aprobado en púb l i co concejo el que 
queda de manifiesto para a aquellos 
a quienes les interese. 

Manzanedo de Valdueza, a 12 de 
Febrero de 1932 .—El Presidente, 
Bonifacio R o d r í g u e z . 
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